
LA GACETA
ferlúdlGO Oiíciai de la ReDúdiloa de Honduras

9XBIE 5H TE G U C IG A LPA : 30 DE M AYO  DE 1919 i  NUMERO 5 .!»•

SUMARIO
OONORBSO NACIONAL 

OMRtoB número» 69, 70. 71, 72, 73, 74 y 75. 
PODBB EJECUTIVO 

iíOSRBA.—üa Muerdo emitido el 2(> de íe- 
hrero j  otros del l*? al 5 de marao de 1919. 

A?1S06.

CONGRESO NACIONAL

accesorios, herramioñtas y útiles indis-  ̂Tribunales de la República, en todo* los 
pensables para la completa instalación nefpocios cuya causa o acción ten ían la*
de la fábrici mencion.ida y por el tér
mino de diez atSos. eontidos desde la fe
cha en que ei Congre-o National aprue
be esta concesiói i  ’os materiales,

gAr dentro de su territorio; y snoCA 
podrán aletear, respecto déla ana Uta y  
de los asuntos que con ella se relacionaDt 
derecho alguno de extranjería, ÍM jo

Decreto número 69

B1 Congreso Nacional
DECRETA:

Arliealo úoico^—Aprobar el acuerdo 
4M dice:—«Tegucigalpa, 19 de febrero 
de 1019.—Vista la solicitud que el 31 de 
diciembre recién pasado elf vó al Poder 
Bjeeativo si sefior don Pablo K. Lozano, 
májrér de edad, cacado, dn este vecinda 
rio, en que manifiesta: que hace dosi

excepto tabaco, pat a ei funcio lame nto cualquier forma que sea, y sólo tenddán 
de la misma, tales como papeles ue cor ios derechos y medios de hacerlos valer 
cho dorado y plateado para cigaTil os que las leyes de la República conceden 
y envolturas, pasta para i>eg»r, cajeidlas a 'os hondureCos; no pudiendo por con
de cartón, etiquetis. tintas, esencias y siguiente tener ingerencia alguna éo 
otras sustancias similares, propia>( para dichos asuntos, los Agentes Conssl>res 
la preparación de tabaco y los demís y Diplomáticos extranjeros;-entendj4g- 
tnateriales indispensables oar.i el arre- dose que queda expresamente renunciada 
glo y presentación de los p.i'os y c:igt toda acción o reclamo por la vía diploioá: 
rrillo s. — 20— Cuando el c nií-esionario tica, cualquiera que fuere el motivo .<eiT 
tenga que hacer las introducciones ' que pudiera fundarse.—50—La presente 
de que habla el artículo antí»rior, pn - ¡ coiitresión caducará de hecho y sin  noet* 
sentarás la Secretaría de P'ümento la Uidad de declararlo expresamente, pgr 
lis t  \ general pormenorizada de los efec-  ̂etiatesquiera de las causas siguientes:-— 
tos q le pretend.a introducir, -siiecitic.in- , ) Por iraticar directa y especialcoente 
do el número, cantidad y calidad de . cnn ios efectos importados íibpo» de dp-

«Aor tiene Hstableci 1 1  en *-sta capital i  ̂ Secretaría antes expresada, i rechos; y —b) Por traspasar esta ccmoe*
uoa fábrca de pu ros y cigan illo s deno-1 dp̂ poés de examinar y calítiear dicha \ «lí'm a cualquier persona o COmpafita, ú|lt 
minada «La THbaca'era Hondureña » cu dete*'mira»á si, a su juicio, tales | p1 pr-pvio conaen* imiento del Gobieng).

En todos esto» c4 ih>s de caducidad, el 
concesionario pagará los derechos oo*

JOS productos han en ontrado una mag 
níftca acogida en el rúb ico. por el s'-ea 
sata e1ab*>F*acÍón y por t.t clase de tab-s- 
eo que se limpie t; que e n  ‘a actualidad 
daoeapaelón a un r.>giii ir número de 
•parafiofl. «obre todo mujeres: que sien- 
éaautnamante fuert» s los despnih()Uos 
qae el estado de sil fábrica le ocasiona; 
y 00 siendo tufici»‘nles ios recursos con 
qieoaentia para ll ‘vur a cabo las mejo
ras iadttpeasables en su fábrios. como 
la introducción de nuevas máquinas para 
haear con ellaa mis rápidos los trabajos, 
l%ii|isiBo que algunos materiales que 
oaaÉf^sirin a mejorar los artículos y a 
pnssatarlos correctamente, pide se le 
caaeedan algunas franquicias. —Oído el 
parecer favorable del sefior Fiscal Gene

efectos son aprotti^dos al objeto, y en 
eíte caso liará Is  ex citativa correspon 
diente al Mini'^terio de Hacienda para 
que ordene la libre introducción. Pero 
si no c-*tá bien determinado el uso o em
pleo qee deba darse a! artículo que se 
trata de introducir, se suprimirá de la 
Hrta presentada Los afaetos que se in> 
troduzean serán para si oso exclusivo 
de la empresa; y si se suajeosren o apli
caren a otros usos, todos o algunos de 
esoa efectos, la Secretaría de Hacienda 
exigirá el reintegro de los correspondien
tes derechos, sin perjuicio de deducir al 
oobosaionario, las respensablltdadea eoo- 
sigaientes de conformidad eon las leyes 
del país.—80— Rsto eoaoesióa eurtiri 
todos sus pfAetos oon los herederos oi'' -----------  ---- -- ------f estu« V-1 ■ ^ »*■ vajpvi «VW a*

1*1 de Hacienda; y—Oonsiderando que*c^nt^*^;pntes del ooeoeaíonario. quie< 
lifftriea de que se trata beneficiará ai podrán traspaatHa, Con i* previa 
taaiabiuatsa de «>«te departamento y en 'aprobé-'i An dW Gobierno, a cualquier

a! •  lo* cultivadores de tabaco ds| persona o compsBía; porosa ningda caeo 
l*'®spáHMea; por tanto, el Presidente^Gobiernos o OscpOfSSi' de dereclio
-Acerth:-10-Coac*d«r »  don í*‘ bloip„b„«, oaaennion»-
K. Lotas# la introducción, libre de de-f . _______________. tTO, SUS sDcesorso O ssesahabisates. aun

esiiní. eci :
cutudu lodo» o algunos íseeea extranj¿-

■sefao» llsesisi v municioales
ds» s por vsiab!t-r'*r. con e.xeepcióa Ht ! ________
gMtvaet^ Se pe»j<* * i.nru**»io d-’ *aci- >**"***• lo que se refiere a ésta ooncesVm 
did, por «as sota vez, de Is maquinan», * estarán aojeSús a U  íMiedioción de lo» ;

rrespondieotes por los efectos que lta,ra 
introducido hasta la fecha en que la pre
sente caiga en caducidad.—00—Quede 
el pres^-nte acuerdo .se dé cuqata al Con* 
greao Nacional en sus actuales sesiones 
para loa efectos correspondientes-—0 (H 
mnníquese.—Bertrand. — El Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento, 
Obras Públicas y Agriculturs,—Manuel 
S. Lópea.»

Dado en Tegucigalpa, en el Balón de 
Sesiones, a loe veintioebo días dê  mee 
de febrero de mil novecientoa diez y
nueve.

PüAMCiaCO BOURÍW,
Presídante.

A n t o n io  M ., J. A R i t a s ,
fiscvstario. Seentari*.

Al Poder E>*«uUvo.
t*or tanto: Xiecúteae.

Tegaotgelpe. d de omuzo de 1019,
F- UceyaAJíim

El BecreUrio de listado *■ • ei Oeapa- 
ií4xo de*Fomento, Obras Públioaa y Agri-

í V /
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Decreto número 70

Kl Cong^r?«o Nacional
DECRET %:

Artículo único. —Declárale !a Repúbli
ca en Estado de Sitio por término de 
sesenta días, a contar df-l 10 de marsp 
prúxiiso-

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
Sesiones, a los veintiocho días del r  es 
de lebrero de mil novecientos diez y 
nueve.

F b av c isc o  Bo g rXn ,
Presidente.

A n to n io  B erm údez  M., J. A R iv a s .
Secretario. secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por ta i^ :  Ejecú;«

Teguí igalpa, 1̂  de marr.<> oe 1919.
P. BertránD.

El .*-ecr( tarro de Estado en el De-spa
ncho de Gobiii-nación y Justit ii.

A. Soi'iano.

ciÓD del I úblico, y que a efecto de poder | efectos con los herederos y 
ofrecer n los í onsumidcres un p'-ecio j tes de la concesionaria, q 
más bajo - ’h.» ventas ai por mayor que traspasarla, con la previa
el que p. guM actualmente, desea ensan- j del Gobierno, a cualquier pertosasi

pafiía, pero et» nu gún caso a 
o Corporaciones de derecho púb&o

Decreto número 71 

EL CONGRESO NACIONAL,
'Con vista de la solicitud presentada 

'POr el sefior Máximo To rres Miranda, 
•en la que pide una pensión por padecer 
de retin itis enfermrdad que dice haber 
contraído por los largo?- servicios presta
dos al Gobierno en el servicio telegráfi
co, y no siendo justos los motivos en 
que se funda,

d e c r e t a :

Artículo único.—Denegar la expresa
da solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, el día primero de marzo de mil 
novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  Boorjín ,
Presidente.

A n to n io  B erm ú dez  M., J. A. R iv a s , 
Secretario. Secretario.

AI Poder Ejecutivo.
Po r tanto: Ejecátese.

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1919.
F. B e r tr an d .

E l  Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri 
cultura,

Jfanueí S. López.

Decreto número 72

El Congreso Nscional
DECREJA:

Artícu'o único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa. 22 de febrero 
de I9 l9 .—Vista la solicitud que con fe
cha 7 del mes en curso « levó al Poder 
Ejecutivo la señora doña Rosa C v. de 
Rosa, mayor de edad, propietaria y ve
cina de esta ciudad, en que manidesta: 
que hace más de dos años tiene eatable- 
cida en «V illa  Rosa.» de o>ia jurisdicción 
municipal, una fábrica de jabón, pro- 
•ducto que ha merecido Ja mejoit acepta-

cbar dicluiS fábricas mediante la in tro-’ 
ducción de la maquinaria moderna que' 
impone la industria, y la materia prima Aranjero.— 50" La presente ooaeMüi 
que no encuentre en el país, cuya caducará de hecho y sin nccosiási h  
consecuercia será el aumento de pro- declaración expresa, por cualesqsímá| 
ducción, m( jor ;addad y baja en el pre- las causa.s siguientes:—a) Por 
cío, para lo cual vitri c a solicitar la efí- directa y especialmente con los i 
caz ayuda del E-tadü. —Visto, asimismo, importados ibres de derechos.—b)h» 
el informe favut ab e del sefior FiscaT traspasar esta concesión, sin la |mm 
Genera! Hacienda; Considerando: aprobación de! Gobierno, a eoalqai» 
que la fábrica de que se trata merece la persona o compañía; y—c) Por dejar él 
protección que solicita para su t íic « z , cumplir la conce.sionaria con la obl%i* 
desanoMo; portante, ei Presidente ne ción que le impone la cláusula 3* — 
la RenúblicH—Acueida:—19—Perm itir a Que del presente acuerdo se dé caortl 
dofiri osa C V. de Rosa la inu oducción ' al Congreso Nacional en sus actuiJfllMh 
lib ie de tíídü imin esto fiscal, estabUcido stnne.s, para los fines correspon^Mtal 
o por e>tr.b!ecer. con excepción del gi : i-  —Comuniqúese. Bertrand. —El S e »  
vamen-de peaj-- y dei imouesto de s*’n; tario de Estado en el Despacho díFa 
th'd, por una «ola vez, de la maquinaria, | mentó, Obras Públicas y Agricttlhil»,— 
Hcccsorios, herramientas y demás útiles j Manuel S. López.» 
de repuesto para su fábrica de jabón; y | Dado en Tegucigalpa, er el SaUiRá» 
por el término de cinco afios, contados lesiones, el día primero de mano d»
de^díí la fecha en que el Congreso Na
cional aY>ruebe esta concesión, excep
tuando las materia.̂  primas y demás
m aterííilis que se produzc«n en el país, 
de los artículos siguict,t«s: soJa cáusti 
ca, soda ash, tfilco. resina, sebo, lesiduo 
de '«ecijüla de H'gcdón. >.ibeato de soda, 
papel, e.sencias y colores en polvo o l í  
quidos para jabón. -29—ruando la con 
cesionaria tenga que hacer las inlroduc 
cienes referidas, preí-entatá a la Secre

mil novecientos diez y nueve.
F r ancisco  Bo c h ín ,

Prealdente.

A ntonio  Bermúdez M,,. J. A. BiT4a, 
Secretario SscntUffc

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; KjecÚL«í»e. 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1919.
F . Bertsav».

E l Secretario de Estado en elDeipMál
taría de Fomento U U>.U grneraípor- de Fomento, Obras Públicas y A g M
menorizada de los efectos que tenga que 
introducir, especificai.oo el número, can 
tidad y calidad de ellos, y la Secretaría 
antes expresada, después del examen y 
calificación determina'á si, a su juicio, 
tales efectos son apropiados al objeto, y 
en ese caso hará la excitativa conespon

tura.
Manuel h. Lépm.

Decreto N9 73

E l Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artículo único — Aprobar los t^ é á  
diente a la Secretaría de Hacienda pata| Poder Ejecutivo en el Ramo de 
su libre introducción. En caso dt' que ción Pública, correspondienfcee t i l i i  
no esté bien determinado el uso o empleo económico de 1917 a 1918. 
que deba hacerse del artículo que se tra- 1  Dado en Tegucigalpa, en el 8 t l6i  di 
ta de introducir, se suprinairá de lu lista | Sesiones, a los tres días del mesdf ■il  ̂
presentada por la concesionaria. Los zo de mil novecientos diez y DueT«,
efectos que introduzca la concesionaria 
serán para el uso exclusivo de su em
presa; y s i enajenare o aplicare a otros 
usos alguno o algunos de esos efectos, 
la Secretaría de Hacienda exigirá el 
reintegro de los correspondientes dere
chos, sin perjuicio de deducirle las res
ponsabilidades consiguientes de confor
midad con las leyes del país. —39—La 
concesionaria, por su parle, se obliga a 
dejar a beneficio del Hospital General o 
de cualquier otra institución u ofícinib 
del Estado que ei Gobierno designe, una 
caja de ciento veinte marquetas de jabón, 
o s t ii dos arrobas mensuulmente, duran
te todo el tiempo de la conce?-i6 n.—

F rancisco  Bo q u ín , 
Presidente.

A n to n io  B ermúdez M.. J. A. Sifiá 
Secretariu.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publique*». 

Tegucigalpa, 6 de marzo de !91t.
F. B u t n t »

E l Secretario de Estado m  el 
cho de Instruer'ión Pública,

Lui$

Decreto número 74

KL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitad eu qaa Itai* 

40— EUu cocceslón surtirá  todos s u s ! llora Paula v. de Fortín pida f « i  « I t
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i nuk peMÍÓn mensTial y vitalicia, 
ppr « r  riada aefior don Isidoro Fo r- 
tfa, qoiea sirrió al país mis de cuarenta 
•fioa, habioido fallecido en completa po- 
hr«a; j  sieodo jastas las razones en qae 
w fnda,

d e c r e t a :
Artíealo único.—Omcedf r la pensión 

•criidkada por la seCora Paula v d F 
tfa, en la cantidad de treinta pesos y 
■ikntraa viva.

Dado en Tegrocif^alpa, en el Salón de 
SeaMMieB, a los cuatro díaa del mes de
nano de mil novecientos diez y nueve.

F rancisco  Bo g r Xn ,
Presidente.

Antonio Berm iídez  M.. J. A . R iv a s , 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tesncigalpa, 5 de marzo de 1919
F . B k r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cbode Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

l>«creto NV

* L  CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la soMcitud presantada 

por el reo Guillermo Hernández R ,  en 
que pide indulto de! tiempo que le 
falta para cumplir ta p̂ na de siete aflos 
seis meses de presidio, que le fué im- 
pnesta por el crimen de hotnicício con
sumado en la persona de Rruno Archa- 
fS, y no encontrándose ning-una razón 
st«idible,

DECRETA ;
Artículo único. D.‘negar el indulto 

soliciudo.
Dado en Tegdogülii.i, en el Salón de 

SssioDes, a tos eu-itn» tías del mes de 
mano de mil »iove< ionto> ditz y nueve-

F rancisco BouuXn ,
Presidente

Antonio Bermúdez M.. J. A  R iv a s  
Secret=trlo. Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Kj.-cútese-

Tagacigalpa, 5 de marzo de 1919.
P. B e r t r a n d -

B  Secreta rio de Estado en el Despacho 
ctkDde Gobernación y Justicia,

A. Soria/uj.

PODER EJECUTIVO
QUERRA

Se aprueba uua contrata

Tefiicigalpa, de febrero de 1919.
El Presideute CoDaiituciooal de la Rs- 

péblica
ACUERDA:

I*-Aprobar en to.la-í sus partes la 
spolrau que dice —«E i Mayor, Jefe del 
DMstl de la Academia Militar, qaa aoa-

cnb=>. e cump laiiento de lo prav^ri io 
en r l - ’ tíc j'o  2̂5 de5 am-nto Orgl
nica d>̂ l E-itabiecimi-nto. C" repre-^ent .* 
ción de éste, por una oarte, y qae en i-> 
sucesivo s“ dena-ijinará 
y el seCor don Santos Obando, en rep'-e- 
sentación de s í mismo, y que en lo siíce 
s i  ■ d ' n o  : ) n a  a  -  r * i . t  »  h a n
con venido en celebrar y a efecto cele
bran la contrata siguiente:—!" E con
tratista -e conap»-o'nMTe a is t r  i r  en el 
patio de la.s c iba)leriza< de! Pa'ri -if> N i 
cionai, lo siguiente: a) Un mnr., î *
y canto de cuatro p *r cero cincuefi , 
por quince metros, con volumen de 
treinta metros cúbicos, b) Cimientos 
para este muro, también de cal y canto: 
cero ochenta por uno cincuenta, por 
quince metros, con un vohim-''n de diez 
y ocho metros cúbicos. Este muro se 
construirá en el lugar que se le designe, 
debiendo dejar todas las obras que hu
biere en b u e n  estado do serviejo v »*! 
muro repellado y bien acabado, c) Dos 
puertas de madera: una en el muro qû  ̂
se construye y otra en el que qq< da a> 
Orie'.te del ni lamo patio, cala un i  d>‘ t; 
por uno cincuenta metros, piniidas de 
tceit" y cada una con su chap  ̂ ry.spec 
Liva, la cual se comprará de seis o siet • 
pesos de valor, por cuenta del cont~atÍs 
ta. d) La apertura del muro que queda 
'al Oriente y que servirá para colocar la 
segunda puerta. 20 La  obra se comen 
/.ai á M principios del mes do marzo pró 
x.tn ', y deberá quedar terminada en el 
transcurso de dicho m es—3? L i  extrac' 
ción de tierras de lu excavación, en caso 
de DO utilizarse, la hará el contratista, 
ii-hinndo pagarse psto independiente
mente de lo estipulado por la obra y 
previo acuerdo de los contratantes. -4 °  
E l valor tu t il aproximado de la obra, 
»i*.á de mil tresci»‘n l08 sesenta pesos, 
vuinpiitándose como sigue y atendiendo 
a otra cláusula relativa siguiente: a)
Por treinta metros cúbicos de moro, se
tecientos cincuenta pesos, b) Por diez 
y ocho metros cúbicos de cimiento, coa- 
Irocifr ntos cincuenta pesos, c) Por las 
dos i>aertas, con sus chapas y pintara, 
( -rto treinta pesos, d) Por apertura 
del muro para la segunda puerta, treinta 
pesos.—50 —E l costo de muro y cimiento 

calcilla a razón de veinticinco pesos 
metro cúbico, debiendo, de acuerdo 

con este valor, calcular el exceso o dia- 
minuc'^n que hubiere en el volumen, 
por 1̂) viin*‘tancias ímprerístas —60—La 
o ,r.t 1 ahí AS que por impr**visU>s hubie 
re 'lué ejorutar, se valuarán tomando 
como ha>*e, los dalos anotados antea has
ta df) -o,, posible y l.->> d- a.tufa lrz* 
dif. re !t . por mutuo acu**rdo de ios con 
trala i i  - 70—La Caja N-icional entre 
g , cODtratlsta, s. Uia r> ai u -t t»* ía
t- . . t í'-»r',- ilei q-je »*■ h,t .a,
cu>'..d > como valor de la oora. y ai Oaoer

entrega del trabajT. a cantidad restante,
) ’ i pr.^<entaci6 n de recibos con el

) s tm  '■ del J-/f tel Detall que •VS' 
cribe, y "V is to  Bueno ' de’ Director de 
la Academia, en cada caso - - E l  pla
zo de entrega es imn^-orrogabie y en 
caso de falta se hará un descuento al 
cont-atista, de die?. poi* ciento del val<  ̂
tota) de Ja obra, eí cual qu=»dará a favor 
de ¡a Academia.—9? —Esta contrata qae' 
da sujeta s la aprobación del M ioiste iio 
de Guerra y Marina, quien podrá modifi
carla de acuerdo con el contratista, T 
surtirá  sus efectos desde la fecha do se 
aprobación. De conformidad, los con
tratantes ^m an por duplicado la presen
te, en Tegucigalpa, a los vointicmo» 
días del mes de febrero de mil novecien
tos diez y nueve, ante los testigos qne 
firman al píe. —E! .Mayor..Te fe do] Detall,. 
Andrés Palma. — E l contratista, Santo* 
Obando.—Testigo, C, H Cerrata.—Te s
tigo, Carlos A. Castro. — B**—El  Di- 

I rector de la Academia M ilitar, Migael 
t A. Ramos;* y
1 —Que las erogaciones que ocssíoo*'
la presente contrata se satisfagan por 1*  
Caja Nacional, imputándose el gasto* 
la Partida 1̂ , Capítulo X I I I ,  Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniques*.

B e r tk a h d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Sariano^

Se autoriza el gasto dettS.OO

Tegucigalpa, 19 de marzo de 19it.
El Presidente Constitucionat de la 8*- 

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de($ 2S.00) v«Íii* 
ticinco pesos, que por la Reeepti'irfa d* 
Rentas de Danlí se hará efectiva al Co* 
mandante de Armas de Is Beocióo Mili* 
tsr del mismo nombre, valor que invír' 
tió en los funerales del Teniente de l*  
guarnición de su mando, Eraamo Ramt* 
ro  Chávez, muerto en servicio activo. 
El gasto se im Datará a la Partida Unic*. 
Capítulo X V llI, Departamento de Go*p 
rra, de la Ley de Gastos vigente. —Oo- 
muDÍquess.

Bk r t r a n d .
El Secretario Je Estado en el Hf^pacbo 

de Goeira,
A. Soriun^,

Ss autoriza el gasto ds • *2.90

Tegncigalpa, 1* de marzo de ivt*.
El Presidente Cooetítacional de U  Be- 

pública
aCUBv pa :

Autorixar la suma de (| 9*2 noveat* 
V dos peeos cincuenta centavos, que por 
la Adoan» deí puerto de L » ^ *'bt *• 
h\rá efectiva al Presidente del 
de Geerr* estahl'eoido « «  aqoeli*
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Militar, valor que invertirá en el pago 
dd  «oeldo del Secretario, Escribiente y 
KMtO do eacritorio de dicho Tribunal, 
d ia ú te  }& segunda quincena del mes re 
'dée pasado. El gasto se imputará a la 
F^nrtida Unica, Capítulo X IX , Departa 
BlMto de Guerra, deí Presupuesto Ge
nital de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertband

'E l Secretario de Estado en el Despar hc 
d^Ouerra,

Á. Soriano.

Se autoriza al gasto de 1109,0o

Tegucigalpa, Jí> de marzo dt*. J919.
E í Presidente Constitución-i ¿o la Re- i

r>f:̂ 4̂blica i
ACUERDA: ,

i^utorisar la sama de Í0ú.n0)cíen|
l^ o s ,  que por la Aduana do Puerto Cor- 

hará efectiva al Coronel don Ka 
mfip Juárez, valor con que se le habilita 
P4Ha BUS gastos de traslación de aquel 
^ e r t o  a esta ciudad, donde prestará sus 
servicios militares. El gastóse imputa 
si-a la Partida 1 ,̂ Capítulo V il, Depar 
fjggBeoto da Guerra, del Presupuesto Ge 
iHtrSt de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Be r t r á n D.

E ! St-cretario de Estado en el Despacho 
^ 'G u e rra , '

A. Soriano.

Día 11, un recibo de Melar lo R. 'Varela A'.. Je
fe del I>etAn de! Batallún de Veteranos N*? 1, 
para graí j.dcar >'babcitar a! Sargento 1*̂  Al
fonso Viílalta.................................... •

Día 12, un recibo del Subteniente Ma-
■iM Castro, liabllitacfón.. 5.17

Día li. un recibo del Capitán J. Rodrí-
íjabilitacáÍD-........................  37.40

i>íal.í un recibo del Subteniente An 
tonlo C .  Mariona. habilitación.. 13.62

Día 1-3. UQ recibo de Leoiwldo Gallar
do, habilitación.   20.00

Wa J5. un recibo del Mayor J. Inocen-
te Triminlo, habilitación..................  7.67

Día 18. un recibo de Armando Barda 
Ies, habilitación... 75.00

Día 19, un recibo de Gregorio Moreira
N., habilitación................................ 80.QO

Día 21, un recibo del Teniente Coronel 
J. Salvador Fiallfjs, habilitación... . ¡70.00

Día 24, un recibo del Br. José Jesús
Casco, habilitación........................    25.00

Día 27, un recibo del Jefe del Detall del 
Batallón de Veteranos 1, para gra
tificar y habilitar al soldado Juan Jo
sé Meza.............................................  5.94

Día 28, un recibo del Jefe del Detall del 
Batallón de Veteranos 3 para gra
tificar y habilitar a los soldados Ma
riano Carias y Antonio Henrfquez.. 11.64

Se autorizad gaatode 1 100.00

TegD^gsJpa, ]9 de marzo de 1919 
S i Presidpa^ Constitucional do la Re* 

.publica
■ACUERDA:

AutoHssr cantidad de ($ 100.90) cien 
'pe84's, que por la Caja Nacional, se hará 
'Otectivs al Coronel don Jacobo Galio do, 
valor ooo que s« le habilita para gastos 
de M-asIación al puerto de A m a s ia , don- 
de prestará sus servicios militares. El 
0á«ho •e imputará a la Pailids 1*, Capí- 
tala V i l ,  Departamento de Onerra, dal 
M*siiu puesto Oeoeral de Gastos vigente. 
**iCamunfq!i«Be.

B ertbakd .
Seeretario de Estado em el Despacho 

^IPQuanr», >*
/á. ^T iano,

Se autoriza el gasto de • 33T.07

Tegacigalpa^ de marzo de 1919. 
f i l  Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autoriaar la cantidad de ($ 339.07) 
treedentoa trdntinueve pesos siete cen 
iavps. qn« la Caja KseíOBd ps«^  doria 
te el mea de febrero recién pasado, a in 
dividuoa del ejérdlo por habilitacionea 
para qae ae trasladaran de un lugar a 
otro de la Heiiüblica y por gratificacio
nes a que tenían dereclio, conforme al 
dstalte aicsieate:

Suma........................... I  339.07
ga^to se imputará a ia Partida 

1 ,̂ Capítulo V II, DepartamentO'de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General
de Ga^tus \'igent<^^— Com uniqúese.

ilEltTBAND.
El Secrataricde Esbudoenol Desp!i(.'iio 

de Guerra,
1. <So')'iV/no

Se autoriza el alta de un Oficial

Tegucigalpii, 19 de maizo de 1^19.
El 1‘ residente Constitucional <le la Re

pública
acuerda :

Autorizar el alta en la PUna Mayor 
de la Comandancia de Armas de este 
departamento del Oficial A lfonso García, 
con funciones de Comandante Local de 
Tatumbla, en sustitución del Oficial 
Santiago Arricia, quien causa baja en 
esta fecha. E) nombrado devengará ej 
sueldo que séllala el Presupuesto res
pectivo-—Comuniqúese.

Be h t r a n d .
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Guerra,
A. SorUtno.

Se tcaslada un empleado y ae nombra auatltuto

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919, 
Enoontrúodose vacante el empleo de 

Comandante de Armas del departamento 
de Choluteca, el Presidente Constitucie* 
nal de la República

ACUERPA
10—Qsa el Coronel don Francisco 

MsrUoes Fúnez, actual M ayor da Plaza 
de esta capital, pase con el cargo deCo* 
mandante de Armas dei expresado de- 
partesiesao. «so al ■— ido de i « j ;  j

2o—Encargar interínameetela 
ría de Plaza de esta cíodsdsií 
te deí B a ta llé  de Veteraods 
ronel don Andrés AvetinoSfoij^ m  tefe 
dad de empleo anexo.—OniúiiaíqBtea

R oeisan t
Eí Secretario de Estado en el M p É ls ' 

de Guerra,
A-Abréda/.

Se nombra un Cirujano MlHIar

Tegucigalpa, X” de marzo d e lM .
El Presidente ConstitucioBal dé láifté'

pública
a c u e r d a ;

Nombt ar interinameste Ghujsiio fe h  
guarnición de Trujillo, al Doctor LMOy 
Stowe, con el sueldo de l«g,-^O0éitefe 
quese-

BCRTlAite/
El Secretario de Estadoea el Despeefe 

de Guerra,
A, Sorltm^

Se nombra un Uayer de PMm

Tegucigalpa, T' de marso de l91l.
El Presidente Constitucional de la Begé- 

blica
ACUERDA:

Nombrar Mayor de Pláza áé'Tanfe 
Cortés al Coronel don José Aqtfedú 
troza, en sustitución del dé 
don Ramón Juárez, ptuiará ■
otro puesto de la Administrauóo. m k t  
ca. El nombrado devengará el SMilii 
de ley.—Comuniqúese.

BERTKáH#,
El Secretario de Estado en eí l>éiite 

cho de Guerra,
.4. ^ f e

Se nombra Jefe del Departaawoto tefefe- 
cretula de Guana

Tegucigalpa, 1̂  de marao de 1919. 
El Presidente Coustitaciooal de la 

pública
ACUERDA:

Nombrar Jefe de DepartaoDteHp jW 
Ministerio de Guerra al séfior AlajMfe» 
Girón Medina, en sustitución 
te Coronel Gregorio Moreira, qn 
8ó a ocupar otro puesto de la Afefefe* 
treción Pública. £t nombmdtedfelUili^ 
rá el sueldo sefialado éa 4t 
reepedlrvb. —Comuniqúese.

£1 Séi¡rete4‘io de
de Guerra,

-v A,

Se autoriza el alta fe tis

Tegucigalpa. l<> de mane de Ufe.
Kl Presidente Constitnciosa} te ife lk *  

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Compath fe 
infaoterfa de la Guarnioióe de fite fer 
díte Bala, del Bsb-Teniapti Jeté'
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; eo Éfi»lÍtacl6D del de igoal ’ cinco centavos, va’or qne ía Adm'nistra*' 
IHT AMaedo H. Babadálla, a ción de R-ntas de este d-parUmeoVo pa-

___le admitió iarenancia. E l noin-,góec 26 pianiLaa para el aostenimieni-o
IwJWibeeBfBfi el aneldo que séllala e l' de ia Enfermería M ilitar de esta capital  ̂

tespoctivo.—ComQDíqa^e. | dorante el mes de febrero recién pasado, 
Bertrand. i E l gasto se impotará a U  Partida Cniea. ^

^Seqr^iuóode Estado en el Despacho

A. fkrrlano.

Se 4a baja a un Tententeconmel

' l^ i^dgalpá, 10 de marzo de 1919. 
n ád en te  Conatítocional de la Repó-

m
acuerda :

Teniecte-Coronel Isidoro Sán- 
baja en esta fecha en el em- 

pM» w  éoQusiooado, Jefe del Ser. Bata 
U6b do laa miUcf^ de esta plaza. ~Co- 
Mnf««osp.
.. T£ Bertrand .
"BlSecretario de Estado en el Despacho

dréttW »,
J J. Soriainü.

Capítulo V^ÍII, Departamento de Goerra,  ̂
dcl Presapaesto Geoera! 
gente. —Comuniqúese.

Jfir>- ^Primer Semestre^
Ingíés.

Ar,>K (Segando Semestce) 
Topografía M ilitar- 

é /̂ríc>,-ir:.,; (Segundo Semestre) 
Táctica de Jas Tres Armas.

 ̂ Segundo.—Antorizar a) Director de la 
de Gastos | Academia M ilita r para que disponga lio

j j l  suloriuD dos altas en la Compafifa 
de la guarnición de Eoatán

'Tbvocfgalpa, 10 de marzo de 1919 
tt'ñMHÍdente Constitucional de la Re

pública
ac u e r d a :

Antorisár Ua altas en la Compañía de 
la gaandción da Roatán, del .señoj* Mar

pricitcaa que han de completar los eatiH 
dios de las materias de Táctica, Topo- 

E l Secretario de Estado ao el Despacho, grafía y Fortificación, de acuerdo ooo'Al
B e r t r a n d ,

de Guerra,
A. SorMno.

Se suspende el estadio de unas materias en la 
Academia Milltax

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
Considerando: q'oe se hace necesario 

provocar ta pronta salida de Oficiales de 
la Academia Militar, para atender a la 
instrucción del Ejército;

Considerando; que s i bien es verdad 
que la extensión que se ha dado a algu
nas materias de estudio pone a los ca
detes en condiciones de obtener mayor 
número de conocimientos teóricos, es 
perjudicial a la práctica que a las referi
das materias debe dársele y es de mayor 
importancia;

Considerando: que el estudio del idío 
ma ÍNglé-' os conveniente que lo hagan

Reglameoto Orgánico del Establecí ̂ 
miento.

Tercero;—Comisionar at mismo Oiréis 
tor para que dentro del período de die
ciocho meses, proponga las modificacl#- 
ne» definitivas que se harán al Plan lite 
Estudios, de acuerdo coa Jas prescrfl^- 
ciones arriba indicadas y las dictadas ptr 
la experiencia-—Comuniqúese.

Beb tba n jx

El Seclretario de Estado en el DeaftA^ 
cho de Guerra,

A . éwrictno.

Se autorliael alta del aefior Mfgoél 
Gómez

IMu

oosWúbdd. con funciones de Ayudante i ‘i® los cursantes de las ca-
delÉ GbmndMicia de Armas; y ia del 
Teniente Justo Pon ce, con funciones de 
CaiMtin de la Compañía de Infantería, 
áenieelle guarnición. Dos nombrados 
úetengarén el sueldo que señala el Pre- 
npftedio reepectívo. — Oomuuíquese* 

Ubrtrand .
H'Secretario de Estado en el Despa- 

ebéde Guerra.
A- Sor^ano.

rreras técnicas, por ser grupos selectos | 
que se encuentran en mejores condicio I 
nes para poder sacar mejores frutos de! 
su aprendizaje;

Tegucigalpa, 3 de mareo 19X9.
E i Presidente Conetitucional )ée Ja Be^
pública

a c u e r d a :

Autorizar el alta en la PlasaMayorda
la ComaucJancta de A iu j  ̂ eeto4t t* '^  
tamento del señor d<ni Miguel Díaz G4- 
mez, t;uien ejercerá fum*' x s de Coni- 
sionado. Jefe del BataPéu délas m£- 
licias de e>*ta plaza, en su^tlt^nióa del

considerando: qoo las materias de H is- Teniente Coronel Isidoro >Anch?«. q»i«> 
r i«  Milita-de Centro Am.-.n.-a V «leo « »“*><> b.ja. K I norbrado dev^Rorá s l

____  - . Hupnm di» (p.v — iVimiinfi.iinsif»

fie concede una Ucencia

''teguclgalpa, 19 de marzo de 1910.
Solwjtando el Sub-Tenionte Octavio 

TeijpnlUcencia indefinida in ir» separar- 
M ^  cargo de Ayudante de la Acade- 
lila  MÜItar, y siendo justo i  los motivos 
sa gp#, f̂ajada, el Presidente ConslitO' 
tndanaj de la República 

a c u e r d a ;
p^formidad. ~ Comuniqúese.

B £k t k a *nd .
iBlEscretariode Estado en el Despacho 

dnOoarra y Marina,
A. Smaiio ,

fe tuto risa el gattu 4 yULiS

IffAetgalpa, 3 de marzo de 19X9.
Cooatitaoioaal de la fU -

ACUERDA
Aataráar la cantidad de tres-

la if iM le n U  y dos pesos setenta y

loria
grafía Militar, se encuentran en el actual 
Plan de Estudios de Academia esta 
blecidas en los dos primeros años, de- 
bwndo estarlo en el tercero y cuarto por 
enlazarse mejor, los estudios de Táctica 
oon los de Estrategia, y que en los cita 
dos años {30 y 4?) cuando los Cadetes en 
su preparación en materia de Táctica es
tán mejor preparados para poder darse 
cuenta de las nociones de estrategia que 
se dan en Geografía y la aplicación de 
éilas al estudio de B isto ria  M ilitar Ge 
neral; por tanto,

a c u e r d a :
Primero —SUspeoder durante loe me

ses que faltan del presente año económi
co y los que corresponden al de 1919 a 
1990. el estudio de las m.iVenas eo los 
años r  semestres que a contÍBuación se 
expresan:

rtonet -tS«c (Primer Semestre) 
Geografía Militar de Hondaraa.
/Viuter Ano, (Segundo r>mestre) 

Geografía M iliU r  de Centro America.
s^guruíj Ano: (Prim er Semestre) 

Inglés; Geografía Mdilar Genera!.
-ir( . (Segundo Semestre) 

Inglés; Historia M ilitar de C. A.

suciUo de ley. —Comúníi|Ueso.
BBMmAMO,

E l Secretario de Estado en el Daspachú 
de Goerra,

A, Soriano,

Se nombra Ayudante de la Academia XíUttar

Tegucigalpa, 3 de marzo 
Eticontriodqse vacante el ém ^eo <!• 

Ayudante de la Plana Mayor de la Aca
demia Militar, el Presidente (5ón1ílitucl«- 
oaJ de la República

a CUKKDa :
Nombrar Ayudante de la Arad— i a

liUr ai Sob'Tenienttí Jean R, • Vaóseoff 
quien devengará el aueldb que «aftala í i
Presupuesto respectivo.—Coa— áq«MÍl

B e r tr án  D.
El Secretario de Estado en eXnbapachp 

de Guerra.
J. Soriano.

Se nombra un CoiiiaiMla&te da Arma

Tegucigalpa, 3 de mamo 4e 1919. 
Tomando en consideración U eafermó- 

dad del Coronel Rafael Cóbar A., q w  
actualmente deaempefis U CoaaaadaiKfta
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de Armas de Santa Bárbara, eí Presi- Ih., Jefe de Departamento de la Secreta- 
dente Constitucional de la República ' ría de Guerra y Marina, por una parte.

ACUERDA:
Nombrar Comandante de Armas de 

Santa Bárbara, al Licenciado don Rai
mundo Rodríf^uez, con el sueldo de ley- 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, Soriano.

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tef^ucigalpa, 4 de marzo de 1919.
£1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACU ERD A:

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Receptorí-i de Rentas 
de Danlí se hará efectiva al Comandante 
de Armas de la Sección Militar del mis
mo nombre, valor que invertirá en los 
funerales del Cabo Secundino Garmen- 
dia, muerto en servicio activo en la 
Ifparnición de su mando. El gasto se 
übputará a la Partida Unica, Capítulo 
JtV III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu 
aíquese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sot'̂ iano.

Se autoriza el gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (líX) 00) cien 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva a las siguientes personas, por 
gervíctos prestados en la Enfermería M i
litar, durante el mes de febrero próximo 
pasado:

Médico. Dr. Vicente Mejía
GoUodres.........................$

Enfermera, Engracia Pasto*
ra And ino......................

Cocinera, Máxima Andino..

60.00

30.00
10.00

Total......................... $ 100.00
El gasto se imputará a la Partida Uní- 

Capítulo V III, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente.- 
Comuniqúese.

Bertrán D.

en representación del Gobierno; y el se- 
fior Encarnación Martínez, por sí y en 
su propio nombre, han celebrado el con 
trato siguiente:—10—El sefior Martínez 
declara: que es dueCo de un potrero si
tuado en ei lugar denominado “ El Rin
cón.’’ de esta jurisdicción, empastado con 
zacate de guinea, rastrojo de maicüio y 
zacate natural, de treinta manzanas de 
extensión: que habiendo convenido con 
el Jefe de Departamento de j;i Secretaría 
de Guerra, señor Inestroza h., en la ven
ta del pasto que dicho potrero contic>ne, 
por el precio de ($ 4CPO.OO) cu .trocientos 
pefos, leda en venta todo el pasto que 
contiene y proluzca el mencionado po
trero, durante el término de treí meses 
quince días, que comt i zarán a contarse 
desde el día en que .«ea aprobada esta 
contrata; pudiendo, en consecuencia, el 
señor Jefe de Departamento de la Se
cretaría de Guerra, o quien Ío represen
te, disponer de todo el forraje a que se 
alude y en la forma que crea convenien
te, siendo entendido que el señor Martí 
nez recibirá, al aprobarse este contrato, 
la mitad del valor por el que da dicho 
pasto, es decir, ($ 200.00) doscientos pe 
sos, y la otro mitad dentro de un mes a 
contar de la fecha.—2U—El señor loes 
troza h.. en el carácter con que aparece, 
declara que acepta las condiciones que 
anteceden.—En fe de lo cual firmamos 
dos de un mismo tenor, en Tegucigalpa, 
a cuatro de marzo de mil novecientos 
diez y nueve, P. Ine.-itroza h. —E, Mar
tínez;” y

2̂  Que las erogiteione.*! que oca.sione 
la presente contrata sean satisfechas por 
U Caja Nacional, imputándo?íe el gusto 
a la Partida Unica. Cspítulo X, Üepir 
tamento de Gmn a, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despac:ho 

de Guerra,
A Sijriano.

Se autoriza el gasto de 110.00

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ( I  10 00) diez 
, _  I diez pesos, valor que la Aduana d“ L »

El Secretario de Estado en el Despacho (jeiba hará efectivo al Pomandante de
é »  Guerra,

A. Soriano.

Se aprueba uoa oontrata

í Armas de la Sección Militar del mi.-mo 
nombre, valor que invt rtirá en el pago 
de varios reparos hejhos en el Cu-^riel 
Prim ipal do aquel puerto. El gssto se 

[imputará a la Partida 1*̂ , Capítulo X III.
' Departamento de Guerra, de la Ley deTegucigalpa, 5 de marzo de I9l9,

B1 Preaidente Constitucional de U  R e - | Gastos vigente.—Comuniqúese
públicR ' R e k t k a n d

a c u e r d a ; i El Secretario de Estado en e! Despacho
10—Aprobar en todas sus partes t«|deGn»fTS,

CDntrata que dice:—“ Próspero Inestrosa A. Soriano,

Se autoriza el gasto 6e I  líI.SI

Tegucigül pa, 5 de marzo de Ittt. 
El Presidente Constitucional de la It* 

pública
Acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ m jo ) 
ciento treintisiete pesos ciocoeota eMte 
vos, que la Administración de B^taadt 
Yuscaránbará efectiva al Comaadnti 
de Armas de la Sección Militar del ai»* 
mo nombre, valor que distribuirá de la 
siguiente manera:

En el pago del sueldo del Vocal da~ 
Consejo de Guerra, Angel Rodrigáis, 
correspondiente al mea que termtsd ll 
día 4 en curso. ... $ 109.01

En el pago del sueldo del Vo 
cal, Mayor Feliciano C. Olivera, "  
correspondiente a la segunda 
quincena de febrero . 17,11

Suma..............................$ rn.SO
El gasto se imputará a la Partida üi^ 

ca, Capítulo X IX  Departamento de Ow 
rra, de la Ley de Gastos vigente.—Oe- 
maniquese.

Bkrtkavb.

El Secretario de Estado en el Dcaosch» 
de Guerra,

Á. Sot (§m

Se autoriza el gasto de • lOOJX)

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1011* 
El Presidente Constitucional de la Bt* 

pública
acuerda;

Autorizar la cantidad de ($ 100.90|aiie 
pesos, que la Aduana del puerto de Ll 
Ceiba hará efectiva al Corone! ProWi 
Davadf, valor que le corresponde per 
sueldo como Vocal IQ del Consejo de 
Guerra Departamental de aquel pueril, 
correspondiente a toa üitimos reiutieie* 
co día.s del mes de febrero último. #  
gasto se imputará a la Partida ÜMdb 
Capítulo X IX . Departamento de Oü* 
rra, de la Ley de Gastos vigente.—€► 
muDÍquese.

B tsa u M .
El Secretario de Estado en el 1 

de Guerra,
A.

8# aprueba una eoottata

Tegucigalpa. 5 de marzo de Mi.
Presidente Oonatitucional do le Itir 

pública
ACUERDA:

Primero —Aprobar en todee eee iiP  
tes la contrata que dice: —* «PtdMÜ 
Inestroza h., .Tefe de DeportawnM 
la Secretaría le Guerra, 
autorizado, en nombre de) Poder 
tivo y la señora U. fugío F. de SoĤ  di 
este Vec indario han celebrado ̂  < 
to «íguiente-

10—La aefiora de Soto se
te a confeccionar 4Xt gorras fw e  Üi^'
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I de trofMii se^n el modelo que le 
d irtlft Secretaría de Guerra, para el 
caal el Gobieroo le suminUtrará los si 
faiestes materiales: cien jardas de dril 
ptotto, coareota de dril azul, sesenta j  
odw jardas de rusia de cerda, sesenta j  
0( ^  jardas rusia delgada, doscientos 
doce carretes hilo negro, diez j  sets on 
sas hilo de hilban, cuatroetentas carn 
lleras, coUrocientos casquillos de cuero, 
antrocientos ares alambre, cuarenta 
flsrtooea, ochocientos botones con escu
do, cuatrocientas viseras de cartón y 
cuatrocientos resortes.

Í* —La contratista se compromete a 
dar por terminado este trabajo dentro 
dedos meses contados d<̂ sde la fecha 
queae haya aprobado este contrato, en
tregando di ibas gorras en el Almací^n 
Nacional, a satisfacción del Poder Eje 
eutívo.

80—E! Gobierno pngará a ia contratis
ta por la confección de las cuatrocientas 
gorras la suma de ($ 200.0<>) doscientos 
paoOB plata, cantidad que le será satisfe- 
dl*a) hacer la entrega total de ellas.

fé de lo cual, firman por duplicado, 
lo Tegucigalpa, a veintidós de febrero 
do mil novecientos diecinueve.—Refu- 
fío de Soto. — P. Inestroza h¡» y

Segundo;—Que los gastos quo ocasio
ne ae hagan efectivos por la Caja Nacio
nal; imputáíidosc* a J-* Partiuá Ünjca, 
Capítulo X, Di 'partamento de Guerra, 
de la Ley de Gastos vigente. — Comu
niqúese.

Bb k t r a n d .
K l Secretario de Estado en el Despa

cho de Goerea,
J. So j-i o ti o.

• que en esta m ism a fecha presento para **1 re 
^ is íro  r  d e p H ito  de ia marca * k

, pilo ¡o razonéis así.-Te-.--.cí^a ipa. fenrero 
I de 1919—B. r>. i3uilbert.” —L o  que pongo en 
I conocimiento dei público para los fines de ie 
I —Teguciga lpa , J2 de feb rero  de üd '. 

i30—10 Manuel S. LópeK.

I El infrascrito, ssecretano de Estado en el 
r>espacho de Fc,m«nio. Cfbras Públicas y Agri
cultura, hace sat>er: que en esta fecha se ha ad- 
jmitido el escrito que dice:— “Supremo Poder 
I Ejecutivo.—Yo. B. D GuiU>ert, como apodera- 
jdo de George AJoert Stafford, ciudadano de ios 
[ E-itados Unidos, que tiene su domicilio 
j Síamfcrd. y ta ubicaci-'m de sus negocies en 
Thomas Strett, N9 ciudad de Nev» York; 
en nombre de G. A. Stafford A O, ante Vos, 
con el debido respeto, vengo a pedir el registro 
y depósito de )a marca de fábrica que usa para 
sus tejidos y telas de algodón Consiste la mar
ca en la palabra ‘ DRILPERRO ' y se usa pe
gándola o imprimiéndola sobre las mercader fas 
O empaques. El poder que acrediía mi repre
sentación corre agregado al de la solicitud que 
en c-sta misma feciia presento para el registro 
de ia marca de fálírica "r>ítlLOX," y que os 
pido razonéis. Acompaño u certificado d 
registro hecho a favor de George Albert Staf
ford el üu de diciembre de Kdd. el Núm 
114 1 , para “‘Fábricas de 'í'ejídos de Algod >n
en Pieza." Fué extendido este certificado n 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos 
Presento, además, tres ejemplares de la marca 
de fábrica y el contrato de agencia. Os sup i 
o declaréis que mi representado se res*' i i 

dereOios de propietario de la marca de tábri ‘a 
mutcionada y mandéis, previos lus trámite
d e  ¡( t j ' l e  se  h a ^ i i  e l  TCglS Ft. dcp. ' j j l l ,

rrespondientes.-Tegiicigalpa, febrero 11 de Ud 
— B. 1). Giiilbert "  — Lo (lue se pone en conocí 
miento del público para los tiñes legales—le  
gucigalpa, 12 de febrero de 1919.

Manvkl S. López.

A V IS O S

ir.frascrifr-, Secretario de Eeíado en el 
r*'=spacbo de Fomento. <'»';ras Piiblicas y Agri- 
c tu ra , hace <iat*er qaese ha presentado a «u 
Itespacho la solicitud que dice —Supremo Pp- 
der Ejecutno — B I>, tTuilV.íen mayor de edaE, 
casad: Cirujano I cntísta v residente en esta 
c conr.‘. aprjderado v^nor George Al-
i . í - r t r d  udadano de Estados Unido*, 
residente en Stamford. que tiene negocios ea 
lid Word Strf-f t. ciudad de New York, ron M 
nombre de A Stamford A ( ar te Vc". co» 
el debido respeto, ven^o a ft̂ d̂ir el registro y 
depósito de la marca de fáhrir a que ól usa en 
la fabricación y el comercio de ropas y tejido*. 
I>a marca consiste en la palar ra ‘“DRILOX,”  
y se aplica a las mercader *.-» o empaques, colo
cándola sobre ellos en -ara teres grandes P*- 
ra los fines consiguientes act-mpaño el podar 
ue acredita mi representación, el certificad* 

de registro hecbo a favor de George Albett 
Stafford el día 20 de octubre de 1914, oúmerD 
irgj.440. para «Fábricas de Tejidos de Algodón.» 
F'ié extendido este certificado en la Oficina 4* 
Patentes de los E.siadcs Unidos. Acompafi*. 
además, tres ejemplares de la marca y el co*- 
tiato de Piren t^ssupiicj declaréis que mi 
representado se reserv* s;js derechos de propie
tario de la marca de bit rica especificada j  
mandéis, previos los tr imites de ley, que se h*- 
i. o correspondientes.—
'regucigalpa. febrero 11 de láUt. B. I>. Guil- 
I t -Loque se pone conocimiento dll 
público para los fines de ley. Tegucigalpa, 12 
de febrero de 1919.
30—10 Manuel S. López.

n  Infrascrito, Secretario de Estado en e 
Demacho de Fomento, < >bras Públicas y Agri
cultura, hace saber: q t- en esta fetlia se ha 
presentado a su Despacho la solicitud une dice; 
—“Supremo Poder Ejecutivo — Yo, B. I), Guil i 
hert, como apoderado de u o 'e Alt>cri staf-, 
ford. ctudaiano de I<ís Estados Unidos, resi
dente en Stamíord, Uonnecticiit, * 
a «e n  N* w York, en Thomas Street, X« 22; i 
en nombre de G. A. Síaffard & U‘h ante Vos, I 
ooo el debido respete, vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica qui usa sus' 
telas de alíolón tejido en piezas La marca' 
cooalete en la repre»entación de mm pie- \ u ' 
pala « “uiadas. se usa sm. e las inercadt-rias o 
•tihre H» empaques qu>-‘ hi', cf. t ni n, [jegándo 
í* eteprim'éndola. f'ri'.i-nio t.uTnricado lt- 
r^lrtro hecho a favor fie (b'Or. e A “ ert Sttaf 
fonl, en la Oficina de Paiemes <it- Eviado^ 
L'BtdMcldia 28 de maio de P.'i" con el N’®' 
121 lai, para Fábricas' de 7ó-jíniOs fe .t íg-xíou 
e* Plata*- Acompaño, a'lemA-. tres ejemt la-, 
i « 4 * k  marca y el contrato de agrmcia Os' 
sapUec declaráia que n i representado se reser- ¡ 
mi*a derecho* de prepietario de la marca de | 
ttbricaecpeeUkada y mandéis, previos lostrá > 
■M*»4* ley, que se haga el registro i depósito 
cimapoDdleQtc*. £i poder q.̂ e acredita m: 

BUOón oorr* agregado al de la solicitud j

El infrascrito , Secretario de Estado en el 
Despacho de F'omento, Obras Públicas y Agri 
cultu ra, hace saber; que en esta fecha st ha 
presentado a su Despacho la solicitud que dice; 
—"S. P. E .—A"o, It. D. Gum>ert, como apode 
rado de George A lhert Siafford, ciudadano de 
los Estodos Unidos, domiciliado en Stamford y 
o negocios n Thomas S treet. N« 22, New ' 

York: en nomltre d»* G. A Stafford A UX ante ■ 
Vos. con el acatam iento  dt-lildo. vengo a pedir ! 
el registro y depósito de ¡a marca de fábrica; 
que usa para sus «F áb ricas de 'bejidos de Algo ¡ 
dón en P iezas» La marca tn  referencia con-¡ 
-i-tte en la tuPabra “ l )IÍ 1 LF-F.A NT E ’ Se usa 
‘-obre las i frqiflos íniprím íénflola sobre 
los empaques que contc lien a éstos. Presento 
el certificado ile registro hecho a fa\i*rdeGeor- , 
ge Ahiert, Stafford, en la ( b iciiia de l ’atentes | 
de los Estados I 'nidos el d ía 2»í d<- diciembre de i 

c>'ii el N« l l l  tino, p a la  fábricas de algodón j 
t o en piezas. Acompaño tres tjem piare* j 
de la marca \ el contrato de agencia. Os su 
p u'o declaréis que im ri-prts otado se reserva 
'siis derechos de p iop ietariu  ; ,a matea de fá , 
;-rica e.speciricada y ma u is. precios lo s trá  
11. lie s  de U v que se h pa < ri g is lr"  > deptvsito 
ci-r respon dientes K. p<  ̂ ■ acred ita mí ,
representación corre agrtgu lo a: de ia solicitud 
q e en esta UMsma techa p itser,to  > en el cuej 
pido el registro > depí'*sUo m c* ' I *U1-
LOX " t “s ruego lo ra .. e s  Tegucigalpa, 
lebrero U de 1»19 —H. I -  Lo que
pongo en conocim iínto dei público para los 
fines de ley —Teguctgal[>a 12 de fetírer» de 
P.tíy. ' , ,

Manuel h- lA*rEz.
I i

E) infrascrito, Registrador de la Propiedai 
ile este departamento, hace saber; qqe hoy a la* 
dos de la t.irdfc presento, para sa InscripcióE, 
don .lacobo Trejo II, la primera oopia de un* 
escritura autorizada por el suscrito, en su c*- 
rácter de Juez de Letras v Notarlo Público, 
por ley. el día de ayer, en es* a ciudad, por)* 
cual doña t'oncepción. señorita Purificación y 
Andrés de-lesús Trejo. com*) tierederos de *u 
difunta madre doña Caridad T“rejo, venden, 
por trescientos pesos .i h i Jacobo Trejo 8., 
ira as<t btcaJa en e! Ilarrij El Rosario, d« 
esta ciudad, de quince varas de largo por siete 
de'ancho, con dos departamentos, cocina y ca*- 
dizo del largo de ia casa, de tres vara* de an
cho, situada en un so'ai de treinta y cinco va
ras de largo por quiíi -e varas de ancho amO' 
rabada de tapia; la c cosina entejadas j  
enladrilladas, de ma eras labradas, y eJ sclar 
cultivado d fé y plátai os. lindante;Orient*, 
casa y solar herederos c im Rosa Flores, trav*- 
sía por medio; Occidente, casa y solar hereH*- 
dor duu Fulogio Trej. . t ravesta tapial por m*. 
diu; Nntle. •( 1 nu'd'agiia suoeslún don líos* 
Fk I s- -a . pnr mei - v s ¡r, con solar ca*a 
!i rt“ ierus de d n Eutogi'* 'l'rejo, travesía ta
pial por medio Lo cjue ŝ- hace saber al pu
blico pira los efectos del Art ¿ 32“2 del (Jódíg* 
Clvif -tiracias, ** de ahn. de iPifi

Ji l i4n I IvbnAnimbe Oteko.

El infrascrito Registrador de la Propiedai 
d“ este departa;;.etit> Nace constar, que do*
Kanuiii Zelaya Zúmga presenta el di* de m j, 
a ’a.s tiuete de a mafiatui para “̂u iDiCrípció*, 
a primera copia de ui a escritura pública a»- 
te i Izada f jj t-sta ciuda i t ' »ir le de mayo de mJJ 
no\ec!etiios diez y sii t- antr et Notarlo Públ^ 
co d(jti Pasi ual Kerjis p r la cual Balbino j  
Alejandro López vendetta loba Kúsa L (k 
Hernhard un terren» "amado K1 (¿uehra* lial, 
común de YaguacJrt d este térviao, por M 
precio de cuarenta  ̂.ata BScado sus li
mites al Norte onerTe i l*oLi*-nte, con pro
piedad da la tx)u:parec<ente -rfCera d« h«-nharl;
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dominio pleno de ua lote de terreno nacional | El infrascrito, Secretaeiodtf AagiÉáiMb-1  al Sur, terreno (Vjmtiii de Vaguacire.—Y no 
Jaabiendo antecedente inscrito, se pone en co- 
Mciiuiento del público para iosefectoa del Art. 
¿  Z22 del Cddi^o Ciri!.—Tes ĵcigaJpa, 34 de 
xaarzo de lítiü.

A l o s ^  G Al  vez.

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: Que don 
Kamón Zelaya Zúniga presenta, para su Ins
cripción. el di'a ae hoy a las nueve de ía ma&a- 
jaa, la primera copia de una escritura pública 
■utorizada en el «Llano del Potrero», del mu
nicipio de Cotnaya '̂íiela, e¡ d/a siete de agosto 
de mil novecientos diez y siete, ante el Kotario 
íúblico, Pascual líorjas, por la cual .fosé An- 
gki Espinal y doña Mercedes Izaguirre de Ea- 
ilnal venden a doña Rosa L. de Bernhard, por 
ia suma de ciento treinta pesos plata, varios 
«ilares sitos en el expresado Llano del Potrero, 
teniendo por limites: al Norte, casa y posesión 
ie  Jos Jierederos de -Julio Rosa; a) Sur, casa y 
fosesión de Isidoro Izaguirre; al Kste. carrete
ra del Sur de por medio, posesión de Santos 
fiotu; y al Oeste, posesión de Eulogio Rosa— 
T  DO habiendo antecedente inscrito, se pone en 
conocimientodel público conforme el A rt. 2.322 
4el CódlgoCivil.—Tegucigalpa, 14 de marzo de 
»19.

Alonso V, GAlyez.

propio para la agricultura, de quinientas hec
táreas de extensión, ubicado en jurisdiccido 
municipal de Sonaguera; lindando: por el Norte, 
con terreno Santa Inés, de laTruxíllo Railroad 

por el Este y Sur, Río Aguán; y por el Oes
te, terrenos nacionales-—Trujillo, 9 de mayo 
de 1919.

JusTO Nolásco.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
efectos de ley, pone en conocimiento del pú
blico que el día de hoy se ha presentado a esta 
oficina e! Lie. José Oquelí lTe*‘nAndez, solici
tando comprar el dominio pleno de dos lotes 
de terrenos nacionales, ubicado uno en juris
dicción municipal de Sonaguera, de quinientas 
hectáreas de extensión; limitado uorel Norte,

! con terreno Santa Inés, de la Tr.ixilloRailroad 
porel Este, Sor y Oeste, e n el Río .\guán. 

y el otro lote está ubicado en esta compren
sión municipal, consta de (juinientas hectáreas 
y linda: por ei Sur, con terreno Píaya de la 
Laguna de Ja Truslllo Railroad C :̂ y por ios 
lados Norte, Este y Oeste, con terrenos nacio
nales.—Trujiilo. 9 de mayo de 1919.
. . 28 J U BU'O XOL ASCO.

tras de lo Civil de esta Secotón JetódijU Alt' 
blico hace saber: que este Jaigada,A,i«|p^ 
del Abogado don -facinto A- Msa^ptrjl^ 
lución del tres de mayo de ttó l̂ÉHÉÍi 
dí<»7 y siete, declaró yacente 1* * heí ébéá W  
señor don Pablo Erazo, mayor de 
agricultor, vecino de Santa O ta td ty m tr^  
Uecido en dicho pueblo el veinte de 
añoAe mil novecientos diez y sela, «fe «Mp 
de haber transcurrido más de quIOflÉ lh i Í l  
abierta la snceslón. sin que hayailéOfeiiilBi 
por alguna persona la referida 
Pedro Suia, 2 de noviembre del91&

JosifeA, OsfepfeAM^

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad de 
«fete departamento, hace saber; que don Ramón 
SCelaya Zúnlga ha presentado el día de hoy, para 
«2 inscripción, la primera copía de una escritu- 
A  pública autorizada en esta ciudad el veinte 
ie  abril de mil novecientos diez y siete, ante el 
Botario Público don Pascual Borjas, por la 
«üal don -losé María Godoy y otros venden a 
infla Rosa L de Bernhard, un lote de terreno 
«to  en «Los Guayabos», común de Yaguaclre,

* íe  esto municipio, porel precio de doscientos 
j^sos plata, siendo sus límites; a] Norte, Sur, 
Ori^mte y Poniente, con terrero de la compa- 
feeciente señirra Rosa L. de ílembard. terreno 
fcculto y cercido con el cerco de la expresada 
«Cora de Bernhard —Y no habiendo antecen. 
fe'inscrito, se pone en conocimiento deí públi- 
«K> conforme al Art. 2.322 del Ciidigo Civil.— 
Tegucigalpa, l i  de marzo de 1919.

A lonso V. GAlv k z .

El iufrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del depariamento de Colón, para los 
ftnes de ley, al público hace sa'oer; que con fe 

velntieuatm de abrí i corriente prestmtó a 
9ta Ofteina de Hacienda don Alberto Crespo, 
3«ayor de edad, comerciante y de este vecinda- 
Ito, uoa Bolfoltitd contraída a pedir se le venda 

. «I dooaioic pleno de tres caballerías de terreno 
•acloQaL altuado en este término municipal 
y r op i o .  en su mavor parte, para la agri- 
Cnltura y una. peque Ba para la ganadería. 
Si expresado terreno tiene de límites: por el 
íorte, con el sltiode llanga, Je propiedad del 
«licitante; p<̂ir ei Sur, con e) Río de Aguán: 
for el Este, con el terreno de la JJgua, de Tní- 
fed Eruü. Company, mediando la quebrada del 
guacal, aguas abajo hasta su desembocadura 
gp vi Río de A guie; y por el Oeste, con Río de ' 
Sai gay qucbrala .Liamiailapa, liaata su des- 
fJh.b ad .ira e» e j' - í-o h:o de Aguáu —Tru- 
JJll". 1'.’ de ma -o '■*

. 1" i i eTu Nulam-'o

El iDfrwsorito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, haoe saber: que con 
fecha ocho de abril del corriente año se pre
sentó a esta oficina el E>octor don Camilo Girón, 
mayor de edad, casado, médico y cirujano y 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, de este mismo 
departamento, denunciando como nacional bal
dío el terreno denominado «Sabana de la Coyo 
tera». sito en jurisdicción del expresado circu
lo de Yojoa y constante de cincuenta Jiectá- 
reas, más o menos, el cual es propio para la ga
nadería. Está limitado: al Norte, Este y Oes 
te, terrenos de Oeibita y montaña de PinoUpa, 
pertenerU nles a lo.s ejidos de Santa Cnii; le 
Vojoa; ) a¡ Sur, terreuo «Cabeza de Turi,», pn 
piedad de dolia Marcelina de Girón.—Lo que 
se pone t ii ctinoclmientio del púMicu para los 
efectos de ley.—San Pedro Sola, 9 de abril de 
1919.
.24 V id a l  Mkjía.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de ley, pone conocimiento del púijlieo: 
que con fecha veiticinro de los corrientes se ha 
presentado a esta oficina e! Coronel don Faus 
tino P. Cálix, solicitando comprar e! denuncio 
pleno de mil doscientas hectáreas, más Orne
nos, de UQ terreno nacional situado en esta 
comprensión municipal y que linda: porel Nor
te, con terreno La Jlgua; por el Sur, terreno 
Playa de la Laguna; por el Este, Rio Aguán; y 
por el Oeste, terrenos de 1 langa y El Guacal.— 
Trujillo, 28 de abril de I9I9.
.34 J usto N olásco.

Ei infrascrito, Administrad*»' deBtfetifeil 
departamento de Cortés, hace sabor: W
feclia 27 de marzo último se presMtú fk fm  

jo&cina el Dr. don Isidoro ÜeiÍA,I edad, casado, Médico y Cirujapo, f á$ 
;clndario. denunciando como nadofelt^
I dos lotos de terreno, situados en la i 
¡ sión municipal de San Cruz de Yojofe 
para la ganadería, denominados «£Á OsÉlkS 
y «La Ciénega», de cincuenta 
mero y de cien el segundo, aprottoÉAlWk 
La Cuchilla tiene por limites; al 
sitio «La Puente», de varios oOndusfefê MAlfi 
con ejidos del pueblo de Santa Cmad«v1| 
sitio Laguneta del Monte, del isBor (  
juáo y del denunciante; al Este, (9 
do sitio «La Puente» y ejidos de Ssntfel 
Yojoa; y al Oeste, con el ritlo« 
de doña Marcelina Diaz de Girón- 8  j 
lote limita: al Norte, con ejidos del |
Santa Cruz de Yojoa y sitio «Gabeta *í 
de doña Marcelina Díaz de Gfrdn, al 8ferî Ml 
«ttio «Agua Azul», del Dr. Jikan F. Lá>feif«ÍI 
denunciante; al Este, sitio FalaJa.dsll>iul|P 
F. López y Lagunera del Monte, y 4Í .QMfe 
sitio El Volcán, de don Gabriel Paz, y «jÍMli 
Santa Cruz de Yojoa Lo que se pooeea «s«a 
cimiento del público nara losi-feetos «fe 
San Pedro Suta, 17 de abril de 1919.
.30 Vidal IM a

El Infrascrito, Administrador de Rentas de í 
parfgimental, hace saber: quedan J M elólo ] 
Veiásquez. a las nueve a. m del catorce d‘d co ( 
rriente mea, denunció como nacional el ierre- \ 
no llamado «'4atJyé>, uoic-iio en jurlsdioolón | 
de «El Progreso» de quinientas hectáreas dt- 
extensMn. aproximada’ni»nte propio para agrl- * 
cultura y ganadería: y ilnsHa: al Norte, oon } 
terreno medido por la Teia Uaü Road Compa J 
ny; al Orientó, con terreno naciuoa': al Sur, ,E Admiiiivlrador de Reotas >

Aduana dei departarneuto de Oolóa, pone en (con terreno c-Nlido a) denanelante i’ que tras 
«nnocimicoU' de! públio*», para ios afectos de i'^^ó a d *-s Mamu-l M. <'»arcía: I

que sn cata M ha Lu:. -uu^e.^c' ,>.î  -
José OqueJi Ifernández. eB represeataejón de JO de lí*W. 
énn Erneeto Lázarut. solicitando comprar el . 7

La Secretaria (le la DÍi««lóB GSBSniiS 
Rentas, avisa a los señores cañero»de la Isfi 
bltca. que riel do junio al U ds Jo4lfe|||fĉ  
mofi, Ski procederá orr esta ofloins feifetnflfell 
las cuniralas de aguardiente psrt-rtisiiNt 
abastecimiento de esa espacie, ea el m m  
mico de 1919 a 1920. a efecto de que, il̂ ítiq|lli 
aquel término, íns iaterejadot pnswfetsfe m  
solicitudes, por si. o pot medio de isfitfeMfe 
tes legalmente autorizados 

Se exceptúan de esta UdUclón loslÉ̂ |M̂  
mentosde Tegucigalpa, Oo»isyanfe',J|^|^ 
Yom, Copán, Olancho y Valle;
5̂  en lo que respecta a hM drentasdeQÉH|fe 
gua, San Antonio. SlguatepequecQÁfelM^ 
Paz, Voro y Cucuyagoa, y SB su p
resiantes, en virtud de haberse 
las contratas que deben regir en et 
para los departamentos díf VaHe,  ̂
circule,-i de Yuro} Cucuyagoa, y 
vigeiu ca, liasia el treinta y uno d« 
del corríent*- año. ía» que ymieepowisfed ,!► 

eirctutos cieJ deparf iMWHs<É 
> agua V La Paz. antes notttfefedSfe. ^

Tcg ca'pa. 2" de abril de 1*1*.
Mam  et r.\mAj

Su-vm o HAMáMDXx. f Tlr-Nacional.' ' m'daOsrraatsi.
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